
NÚM. XXIX. — LUNES 8 DE AGOSTO DE 1885.

^oUtitt (Ofíric!
DE LA

paiú^aQSiA as aOaaoaa
Lai leyet y tai diipaiidOMi M Oabiemo ion obUffO- 

toriai para la capital de provincia desde que se jmblican 
o/tciatmenfe en din, y desde cuatro dios después para lot 
deinde pueblos de la ruitma provincia. (Lby de 3 dk No- 
’lEUBBE DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR,
Es Córdoba: Un moa, 3 pesetas.—Trimeatre, 8,25.—Sois meses! 

16,60.—Un año, 33.
Pobra DE Córdoba: Un mes, 4 pe.setas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS nias, excepto i.os domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que te manden publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 os Aueil, de 3 Y 21 
DE Octobre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San 11- 
áefbu8o sin novedad en su importante 
«alud.

Ministerio de la Gobernación.

Memoria que pre Renta »I Exorno. Sr. Minis
tro de la fíofaernación Ia CouÚRión oficia] 
nombrada para estudiar la profllnxis del 
cólera morbo aRiático. según el procedi
miento dol Uoetur Ferrán,

(Continuación.)

Ayudan de una manera poderosa á 
®^o-sa tan eficaz los condiciones higié
nicas bajo cuyo influjo viven los habí- 
tante.s de esta región. En la mayor par- 
^ de esta zona se cultivan los arroza- 
^®8, ¿cuyo cultivo se dedican princi
palmente los que habitan en la monta
ba, atraídos por los buenos jornales que 
Ganan, aunque con excesivo trabajo, 
pues le hacen á destajo, se alimentan 
d® pescado seco y atún, y duermen en 
®1 suelo. Los cuadros de arrozales lle
cos de agua con muy ligera corriente, 
y ®n algunos puntos agua encharcada 
formando pequeflos pantanos proce
dentes de las inundaciones que han 
producido las muchas lluvias del pasa- 

invierno. Unese á este conjunto de 
^treunstancias una temperatura eleva- 

®^ en sitios bajos y cosí al nivel del 
asi que debe decirse en verdad 

^^ no pueden ser menos higiénicas 
« condiciones en que viven los habi- 
otes de esta zona y de más fatal in- 

m® las circunstancias que dejamos ex- 
^®s^a8 referentes al suelo, subsuelo, 

tiiosfera poco renovada y temperatu- 
^Por término de 28 á 30“. Hecha este 
®seaa histórica, vamos á entrar en el 

^ftmen olínico de le enfermedad para 
®®er su verdadero diagnóstico.

Qa enfermedad que invade de re- 
®®te, cuando más precedida de una li- 

Oi^^ precursora, poco duradera 
^ ® se manifiesta con vómitos y dia- 
^^®e incoloros, como cocimiento de 
br ^^'*^°^ calambres en las piernas y 

^0i', enfriamiento, depresión grande 

del pulso, cara desencajada, cianosis, 
lengua y aliento frió, afonía, anuria ó 
supresión de orina, y que arrebata la 
vida brevemente en el espacio de algu
nas horas, de un día, ó una noche, está 
definida por sí misma; es el cólera mor- 
1)0 asiático.

El cuadro sintomático es completo, 
y cuando se presencia, se impone de 
tel modo la verdad, que no hay lugar 
á ningún género de vacilación.

No quede confundirse con el cólera 
nostras, porque nunca en este se marca 
tanto la algidez, ni es ten frecuente, se 
observa alguno que otro caso en el ve
rano, no lleva consigo la idea del con
tagio ni termina en lo general fatal
mente, curándose la mayoría de los en
fermos.

Ni cabe decir que es una intermiten
te perniciosa coleriforme, porque no 
suele presentarse con tipo accesional; 
no es posible suponer tampoco que to
dos los que se mueren habían de ha
cerlo eu el primer acceso. Por otra 
parte, aunque ha seguido en su marcha 
la dirección de la corriente del Júcar y 
de la acequia de Moneada, actualmente 
se aporte de este camino cuando las 
personas que procedan de pueblos in
vadidos lo llevan á sitios de diversas 
condiciones donde nunca hay intermi
tentes.

Añádese á esto que, según testimo
nio de los Profesores, se ha suminUtra- 
trado el sulfato de quinina por todas 
las vías, y desgraciadamente ha podido 
comprobarse su ineficacia.

Si falte algún dato para adquirir 
convencimiento de qUe la enferme
dad que sufren los pueblos de Valencia 
es la que queda expresada, el examen 
microscópico viene á corroborar el jui
cio ya formado; las evacuaciones intes
tinales de loa coléricos sometidas ai mi
croscopio dan el baciUas rírgula del có
lera morbo asiático, según hemos podi
do comprobarlo en las preparaciones 
que se han hecho.

En efecto, recogido líquido intesti
nal aunque en corta cantidad, y un 
pedazo de lienzo empapado en el mis
mo, correspondiente_á un jóven de Al

gemesí en 31 de Mayo, que se encon
traba en el periodo álgido (y sujeto al 
tratamiento del bismuto y del láuda
no), asi comb las deyecciones de un ni
ño de ocho años (en el tránsito del pri
mero al segundo periodo de la enfer
medad sospechosa), el l.“ de Junio en 
Buijasot, y todo con las debidas pre
cauciones y en tubos esterHizados, fue
ron sometidos en Valencia al análisis 
microscópico á las tres horas próxima
mente de haber sido recogidos.

El liquido deyectivo del primer en
fermo, opaco y como lechoso con algu
nos grumos riziformes fué analizado di
rectamente al microscopio vaUéndonos 
de una aguja de platino esterilizado 
con la que se colocó una gota entre los 
cristeles, cubre y porte objeto, y situa
da la preparación en la platina del mi
croscopio y á beneficio de lentes de 
aumento de 1.300 diámetros, pudo ob
servarse en el seno de dicho líquido 
gran número de bacillus de la fermen
tación butírica, micrococus de los que 
con frecuencia se encuentran en los in
testinos, algunas especies del género 
vibrio, y por último, el bacillus vírgu
la, aunque en corto número.

De igual manera se procedió á nue
vos análisis coloreando los preparacio
nes, siguiendo pora ello el procedi
miento siguiente: una gota del liquido 
deyectivo tomada con la aguja de pla
tino esterilizado fué extendida sobre 
el cubre-objeto, en donde se la desecó 
activando dicho fenómeno por la mo
derada acción de la llama de una lám
para de alcohol; después se vertió so
bre el preparado una cantidad propor
cionada en solución acuosa de violeta 
de Paris (metilo) núm. 170, se esperó 
su acción colorante sobre las bacteriá- 
ceas y lavada oportunamente que fué l» 
preparación con agua destilada, y dese
cada después, se colocó el referido cu
bre-objeto sobre una gota de bálsamo 
del Cauadá disuelto por la bencina, 
que previamente se había situado en 
en un porta-objeto, y asociados que 
fueron ambos cristeles re.sultó la pre
paración definitiva, la que observaila 
con los microscopios Zeiss y Saiber con 

un aumento de 900 á 1.300 diámetros 
(lentes secas) y otras de inmersión en 
aceite é iluminador Abbé, pudo apre- 
ciarse con perfecta claridad la existen
cia de las bacteriáceas indicadas en el 
análisis directo practicado anterior
mente, pero con la particularidad de la 
coloración violeta del bacillus vírgula, 
ó la roja por la fuscina, que parecen te
ner predilección para teñirse con estos 
sustancias colorantes. También fueron 
examinadas las preparaciones con los 
lentes de inmersión homogénea.

En el análisis de las deyecciones del 
niño enfermo en Burjasot se siguieron 
análogos procedimientos técnicos que 
en el enfermo de Algemesí ya citado, 
observándose iguales especies de schi- 
zophitos, aunque en mayor número el 
bacillus virgula. Terminado este análi
sis puramente microscópico, procedió 
la Comisión á los estudios micro-bioló
gicos de los líquidos indicados ante
riormente; y siendo escasas las vírgu
las, se hicieron cultivos autógenos de 
los líquidos diarréicos en placas y en 
tubos. El trozo de lienzo empapado en 
las deyecciones que entes hemos indi
cado se colocó en la cámara húmeda de 
Koch, extendido sobre una placa este
rilizada y al que se le adicionó una cor
ta cantidad de agua destilada y esteri
lizada también, por encoutrarse en al
gunos sitios poco húmedo. El líquido 
de las deyecciones fué recogido en tu
bos aplanados é inclinados oportuna
mente para que tenga el liquido el ma
yor contacto posible con el aire, por 
ser el vírgula ávido de oxígeno. De es
tos cultivos se pudo observar que el 
vírgula, en las primeras veinticuatro 
horas, se había reproducido en gran 
número; mas pasado este período, vió- 
se invadido dicho cultivo por los bac
terium termo y lineola que ayudaron al 
bacillum botiricum al fenómeno de la 
jnitrefacción en algunos tubos.

Cuando se efectuó el desarrollo de 
las vírgulas en el cultivo y primer pe
ríodo del mismo, se procedió á la sepa
ración del germen, para lo cual se ope
ró de la siguiente manera: con el hilo 
de platino esterilizado se tomó una
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pequeña porción del cultivo, la que líe. 
vaila á una cápsula de vidrio, y mez 
ciada con algunas gotas de agua desti- 
laday esterilizada á su vez, con^fin 
de conducir el manor número pOSible 
de gérmenes, fué trasportada cou el 
hilo de platino, en mininis cantidad, á 
un tubo con gelatina nutútiva esterili
zaba y licuada por un suave calor (mé
todo de Koch), agitando levemente el 
referido tubo para que puedan espar- 
cirse los gérmenes tornados. Entonces 
se vertió y extendió en capa igual la 
gelatina sobre una placa de cristal es
terilizada y puesta sobre una capacidad 
con hielo para solidificar rápidamente 
la gelatina, •

Formadas por este procedí miento'las 
placas necesarias, se colocaron en las 
oáiliaras de Koch y á 22 grados de tem
peratura constante, pudiendo observar 
¿ las cuarenta y ocho horas hallarse 
formadas colonias de varios schizophi- 
toa, y entre ellas algunas caracterís
ticas de bacillus vírgula que fueron 
reconocidas mi ero seo picaro en te porfor- 
mar un hoyo circular, limpio y cón
cavo, y al microscopio á 80 ó 100 
diámetros por ioa bordes brUlanteB de 
dicho hoyo, comparable á una burbuja 
de aire, y en el centro del mismo la co
lonia, de aspecto granuloso, brillante 
y con bordes dentados. De estas colo
nias, pues, se tomó material para hacer 
preparaciones que resultaron de vírgu
las puras, y de igual manera para cul
tivos con gelatina en tubos.

A los dos días de efectuados estos cul
tivos ae empezó à notar en los referi
dos tuboe la formación de un embudo 
ó cono que ofrecía en su parte supe
rior una depresión en forma de seg
mento de esfera, corno una burbuja de 
aire, la cual se fué acentuando, así co
mo el embudo, cade vez más en los días 
po.steriores, conatituyéndose en el vér
tice. del mismo ligeros sedimentos com-' 
puestos de..TÍrgulas.

Del cultivo da estos tubos se tomó en 
la forma debida material para otros 
qultivos y preparaciones, ora traspa
rentes ó ya coloreadas, que manifesta
ron la presencia del bacillus vírgula en 
todas ellas, y como estas operaciones 
fueron repetidas numerosa.^ veces, ra- 
tificáudose siempre la presencia del 
vírgula, así corno los caracteres macro 
y microscópicos de las colonias de las 
placas y los embudos ó conos de los 
tubos que actualmente Koch considera 
como característicos del cólera morbo 
asiático, y todo esto asociado y como 
datos complementarios á los clínicos 
observados en los enfermos sospecho
sos de Algemesí y Burjasot estudiados 
por la Comisión, no duda ésta por tan
to en declarar de cólera morbo aetátiro 
la enfermedad de la provincia de Va
lencia.

Sirve de fundamento á algunos Mé
dicos para negar que sea el cólera mor
bo asiático su poca difusibilidad en esta 
epidemia, su falta de propagación, y su 
apaiúción en puntos diseminados, pre
sentándose en casas y familias que no 
tienen entre ai ningún vínculo ni co
municación.

Este hecho, indudablemente anóma
lo, depende, á nuestro entender, de 
que el cólera, desde el ado pasado que

del Tonkin parece haber sido importa
do á Marsella, ofrece el carácter de sjr 
más contagioso que infecojoso. Dominó 
en' las payadas epideiAuK el carácter 
infeccioso; observándíw qiiQíínvacila 
rápidamente poblaciqn^ enwas. y en 
breve tiempo marcaba su pasp horrible 
y devastador por naciones y’ conti
nentes. Faltan ahora condiciones me
teorológicas que favorezcan su propa
gación y hagan dominante el carácter 
infeccioso. Parócense, pues, estae’-^p.- 
fermedades á las semillas que conser
van íntegra su virtualidad por más que 
pasen años ó siglos, y esperan para 
germinar, no sólo un suelo abonado, 
aíne también condiciones de tempera
tura, humedad y estado elécmco de- 
termi nados.

(Continttíirá.)

Ministerio de la Guerra.

Inspección de la Comandancia Central, De
pósito de emil añino y Caja general de 

Ultramar.

MKOOCIAOO OE COSVBRSIÓS.

Relación nominal de los it^iiMuos del Ejército 
de Criba de quíenss se ketá recibido en éste Cen
tro s)i« ajustes Teetifieados ÿ definitivos, ^ en 

. virtuel de lo dispuesto en la regla 5.“ de las ins
trucciones publicadas m la Gacbta dé Sd de 
Agosto de IfdiS, dtíien presentar tos iníéresa- 
ilos en esta. Inspección, con instancia^ los docu
mentos que justifiquen Su derecho af cridito 
que les resulta Si no hubieran solicitado la 
concersión en títidos de la Deuda; pero los 
ipic ya la tueieren redamada anteriormente 
sólo remitirán de oficio, por cendneto de la 
Autoridad local, los abonarés y documentos 
jiestifieatisoS que señalan dichas instrucciones

TBRCEIl TKECIO DK LA OUARDIA CIVIL. 
COMANDAIICIA DF. HOLGUÍN.

Profesor Veterinario, D. Enrique 
Fernández Ballester, ae ignora su natu
raleza. Crédito: 42,94 pesos.

Alférez D. Francisco Martin Villena, 
se ignora su naturaleza. Crédito: 191,09.

Teniente D. Ramón Rey Carballo, se 
ignora su naturaleza. Crédito: 1.593'54.

Alférez D. Raimundo Alvarez Rosos, 
natural de Arroci, provincia de Oviedo. 
Crédito: 538,57.

Idem D. José Cofiño Rodríguez, se 
ignora su naturaleza. Crédito: 125,68.

Idem D. Francisco Capedano Argüe
lles, se ignora .su naturaleza. Crédito: 
¿4,63.

Capitán D. Isidro Portella Gutiérrez, 
natural de Campo, provincia de Hues
ca, Crédito: 361,31.

Teniente D. Leonardo Rolo Fernán
dez, natural de Llaneda Torre, provin
cia de Madrid. Crédito: 494,82.

Idem D. Luciano Ramos Valdés, na
tural de Oviedo. Crédito: 826.

Idem D. Santiago Amanda Navarro, 
natural de Tobed, Zaragoza. Crédito: 
601,81.

Idem D. Inocencio Romero Abensa, 
natural de Torreón, provincia de Oren
se. Crédito: 389.
RFmUIE.NTO INFANTERÍA UK LA BRISA, NÚM 2.

PRIVER BATALLÓN.

Soldado Cristóbal Sánchez García, 
natural de Sorbas, provincia de Alme
ría. Crédito: 94,21 pesos.

Idem Tomás Pérez Sandre, natural 
de Tugora, provincia de Salamanca. 
Crédito: 64,30.

Idem Rosendo Sánchez Chacón, na
tural de Mula, provincia de Murcia. 
Crédito: 92,70.

Soldado José Ballesta Margal, natu
ral de Alcudia, provincia de Caste
llón. Crédito; 120,68.

Idem' Tusó Oliva Ochando, natural de 
Santillana, provincia de Granada.'Cré
dito: 12.3,93.

Idem Domingo Adrio Sancid, natu
ral de Barcoa, provincia de Lugo. Cré
dito: 187,63.

Idem Hermógenes Arcón Garrido, 
natural de Guada, provincia de Guada- 
It^íira. Crédito: 124,77.

iJem Pedro Molero Prieto, se ignora 
su naturaleza. Crédito: 121,61.

Idem Benito Agudo Peiró, natural 
de Castejón, provincia de Zaragoza. 
Cr^tito: 116,8®.

ídem íVauó|sco de la Cruz Morales, 
natural de Lorca, provincia de Murcia, 
Crédito; 124,22.

Idem Manuel Mariano López, se ig
nora.su naturaleza. Crédito: 135,66.

Idem José Ramírez Gordo, natural 
de Villa del Prado, provincia de Ma
drid, Crédito 112,33.

Idem José Cornet Fleus, natural de 
Reus, provincia de Tarragona, Crédito: 
144,39.

Idem Juan Mora Barba, natural de 
Navalucillos, provincia do Toledo, Cré
dito: 126,85,

Idem Juan Fiera García, se ignora 
su naturaleza. Crédito: 137,63,

Idem Lucas Hidalgo Blanco, natural 
de Sotos, provincia de Cuenca. Crédi
to: 55,13.

Cabo primero José Sánchez Alcalde, 
natural de Albondón, Granada. Crédi
to: 4,84.

Soldado Plácido Montero Gómez, 
natural de Fuencarral, provincia de 
Madiíd. Crédito: 188,98.

Idem Sinforiano Pozo Martínez, na
tural de Rabadillo, provincia de Valla
dolid. Crédito; 167,96.

Idem Liberto Celestino Bertes, natu
ral de Saa Diego Núñez (Cuba). Crédi
to: 16,02.

Idem Máximo Aguirre, natural de 
Artunisa (Cuba). Crédito: 17,39.

Idem Julián Armada, natural de Sau 
Diego (Cuba). Crédito: 3,12.

Idem Nicolás Basílio, natural de 
Guanajay (Cuba). Crédito: 31,45.

Idem Liberato Sánchez, natural de 
Guauajay (Cuba). Crédito; 6,73.

Idem Isabel Fernández, natural de 
Guebra Hacha (Cuba). Crédito: 16,56.

Idem Antonio Martín Pereto, natu
ral de Guardamar, provincia de Ali
cante. Crédito; 180,02

Idem José Gómez Ibáñez, natural de 
San Andrés, provincia de Santander. 
Crédito: 115,41.

Idem Francisco Fort Benet, natural 
de Espliego, provincia de Tarragona. 
Crédito: 229,76.

Idem Cristóbal Tor Tomás, natural 
de Cuerjorado, provincia de Lérida. 
Crédito: 192,60.

Idem Felipe Pahuede Olmedo, natu
ral de Romeral, provincia de Toledo. 
Crédito: 121,23.

Idem Pedro Salvador Sánchez, natu
ral de Pereñas, provincia de Salamanca, 
Crédito: 134,82,

Idem José Gundín Alvarez, natural 
de Miguel Janga, provincia de León. 
Crédito: 155,56.

Idem José Cerezo Fernández, natu

ral de Santiago Adelán, provincia de 
Lugo, Crédito: 119,61.

Soldado Vicente Valcárcel Gómez, 
natural de Sojp Miguel Monsiur, pro- 

f vincia de Lugo. Crédito: 117,64.
Idem Magín Escola Fons, natural de 

Torres Sagra, provincia de Lérida. 
Crédito; 156,66.

Idem Pedro López González, natu
ral de Torrelaguna, provincia dg, Ma
drid. Crédito: 146,07.

Cabo primero Julián Iglesias Fer
nández, natural de Toro, provincia de 
Zamora, Crédito; 171,26.

Idem Juan Martínez Martínez, natu
ral de Sorbas, provincia de Almería. 
Crédito: 87,98.

Idem segundo Cándido Aguiluz Ma
rín, natural de San Vicente, provincia 
de Logroño. Crédito: 13,12.

Soldado Aniceto Lara Lucas, natu
ral de Cañizal, provincia de Zamora- 
Crédito: 225,69.

Idem Fermín Grijalba Cerezo, natu
ral de Fueumayo, provincia de Logro
ño. Crédito: 19,81.

Idem Juan Valiente Rodríguez, na
tural de Garcideu, provincia de Alba
cete. Crédito: 17,23.

Idem Pascual Eulalia María, natural 
de Lulán, provincia de León. Crédito: 
175,20.

Idem Diego Beruet Ramos, natural 
de Berga, provincia de Almería. Crédi
to: 139,15.

Idem Wenceslao Rosas Valdivieso, 
natural de Don Martín, provincia de 
Madrid. Crédito: 157,95.

Idem Vicente González Garrido, na- 
turaí de Valencia de San Juan, provin
cia de León. Crédito: 130,84.

Idem Teodoro Reglero Montenegro, 
natural de Medina, provincia de Valla
dolid. Crédito: 208,13,

Idem Ramón Sierra Gálvez, natural 
de Zaragoza. Crédito: 146'86.

Idem Rafael Pompín Expósito, natu
ral de San Lorenzo, provincia de la 
Coruña. Crédito: 196,06.

Idem Miguel Cervenza Gallego, na
tural de Moana, provincia de Ponteve- 

i dra. Crédito: 114'10.
Idem José Macedos Escobar, natural 

de Villaverde, provincia de Barcelona' 
Crédito: 145'13.

Idem Leandro Martín López, natu
ral do San Pedro Arroyo, provincia de 
Avila. Crédito: 91,37.

Cabo primero Federico Posada Otf' 
gibaí, natural de Lugo. Crédito: 68,06-

Soldado Jerónimo Martínez Dara, 
natural de Dalias, provincia de Afine
ría. Crédito; 136,23.

Idem Gabriel Redón Marqués, nata" 
ral de Manzanera, provincia de Teímeh 
Crédito: 114,44,

Idem Gaspar Milanes Planas, natu 
ral de Torrente, provincia do Saesoa- 
Crédito: 117,61.

Idem Francisco Carbonell CalanO, 
natural de Reus, provincia de Tarra 
gona. Crédito: 136,02.

Idem Benito Zaldúa Gutiérrez,natu
ral de Somosierra, provincia de r ® 
drid. Crédito; 114,37.

Idem Francisco Campos Redon ®» 
natural de Málaga. Crédito: 150,08.

(Continuardd
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Gobierno civit 
de la provincia de Córdoba.

Nùm. 283.
Su.4crpición aaciinial en favor de lo» perja- 

d¡endos por low terremotos en Ins provin
cias de Granada y Málaga.

■pu». Cénts.

Sima anterior. . . . (1). 53.361,51
Décima parte dal capítulo de 

imprevistos del Ayunta- 
niieiito de Palenciana. . . 179,40 

Décima parte del capítulo 
de imprevistos del Ayun
tamiento de Valsequillo. . 50,00 

Iniporte de la póstula hecha 
por los vecinos de Valse
quillo (2). 50,00

Total..................... 53.640,91

Córdoba 1,’ de Agosto de 1885,—El 
Gobernador, fynael de (^eda.

Diputación provincia) de Córdoba.

Nám. 221,
Extracto de los acuerúns tornados por la 

Cuiubñón provincial desde ei 3 do Kuoro 
41 30 de Junio ultimo,

(Cmtmwdfm.)

BttUn extraorditiaria del S de Mayo de 1985.
PitKainsNciA DEL Su, López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Marqués de las Escalo- 

niaa. Delgado, Aguilar, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguieutea:

Aprobar la cesión hecha por D. Luis 
Camacho Fernandez, vecino de esta ca
pital, en favor de D. Francisco Cueto y 
Hull, dé la propia vecindad, del con
trato para la construcción de las obras 
de explanación que faltan para termi
nar en la carretera do Cabra á Nueva 
Carteya y Llanos de Don Juan, excep
ción hecha del trozo 5.“ (antea 4.°) de 
la misma.

Confirmar la rescisión del contrato 
de las obras del trozo 2.“ de la carrete
ra de Rute á Encinas Reales, solicitada 
por D. RafaelK^nde Salazar; aprobar 
la liquidación definitiva de las obras 
por el mismo ejecutadas, y disponer 
que por el Director de Carreteras pro
vinciales se reciban las expresadas 
obras, levantándose la oportuna acta 
para que obre sus efectos en su respec
tivo expediente, y devolviéndose la 
fianza constituida por el interesado, 
previa liquidación detallada de lo que 
resta por hacer, á fin de que sirva de 
base á la nuwa subasta que habrá de 
celebrarse.

Conceder ingreso en la Ca.sa Socorro 
Hospicio á Manuel Ariza Fernández, 
ciego, de nueve años, y de esta vecin
dad, que reúne las condiciones regla
mentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lin 
pez Mogroviyo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Íty Véaso el BolstIn de 26 de Mayo.
2) No se publica pormenor por no haber- 

se recibido Olás detalles que los expresados.

Sesión del 11 de Mayo de 1983.

pRí-sIDENCI* DEL Slt LÓPEZ MOCSOVEJO.

Señores que asistieron:
Delgado, Aguilar, Castiñeira, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
pre.supuesto de la provincia y de loa 
especiales de Beneficencia, durante el 
corriente mes.

Devolver al Sr. Gobernador el recur
so de alzada interpuesto por D. Juan 
de Lara Ramírez á nombre del señor 
Marqués do Benamejí, contra un acuer
do del Ayuntamiento del mismo nom
bre, por el que se incluye en el re
parto para el sostenimiento de la guar
dería rural la cuota que, según aquella 
Corporación municipal, corresponde á 
dicho Sr, Marqués, á fin de que se líe 
nen ciertos requisitos para que una vez 
hecho pueda emitir su dictamen este 
Cuerpo provincial.

Declarar que respecto de la proposi
ción hecha por D. Manuel Ruiz del 
Portal para la cobranza de lo que los 
pueblos adeudan por contingente pro
vincial, se esté á lo resuelto por la Di
putación en este asunto.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía do informe, que procede autorizar 
al Ayuntamiento de Belalcázar para 
que pueda enajenar el solar llamado 
Corral de los Concejos.

Disponer que las dos plazas declara
das vacantes de médicos de entrada en 
el Cuerpo facultativo de Beneficencia, 
que en la actualidad ocupan interina- 
mente D. Manuel Fernández Cañete y 
D. Rafael Marchal y Guerra, se pro
vean inmediatamente en propiedad, 
anunciándose al efecto la oportuna 
convocatoria á oposiciones por término 
de treinta días.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Líi~ 
pe¿ Mogrovi^o.—'Ri Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del lit de Mayo de 1885.

Presidescia DEI, 8«. LÓPEZ Mogrovejo,

Señores que asistieron:
Aguijar, Marqués de las Escalonias, 

Castiñeira, Delgado, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena,- Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Admitir la renuncia que del cargo 
de Auxiliar de la Sección de Cuentas 
Municipales ha presentado D, Francis
co Criado Rodríguez, y nombrar en su 
reemplazo, con el carácter de interino, 
á D. Manuel Martín Carrero.

A probar el presupuesto carcelario 
formado por el Ayuntamiento de esta 
capital, correspondiente al año econó
mico de 1885 á 86.

Provenir al Depositario de fondos 
provinciales, D, Angel Buena y Molero, 
que cu el término mas breve posible, 
ultime la escritura de fianza para ga
rantir el cumplimiento de su cargo.

Con lo que terminó la sesión de 

este día.—El Vicepresidente, Aíariano 
López Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión extraordinaria del 16 de Mayo de 1983.

Prbsjdkscia DEL Sa. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Delgado, Fuen

tes Calderón, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Nombrar á los señores Diputados 
D. Francisco de Paula Delgado, don 
Fernando Lacalle y Cantero, Sr. Mar
qués de las Escalonias, D. Leonardo 
Castiñeira, D. Juan Bautista Aguilar y 
D. Alfonso de Cárdenas para quq .£or- 
men parte del Jurado calificador en la 
Exposición de ganados que habrá de 
verificarse en la próxima feria de Nues
tra Sra. de la Salud, y al Sr. D. Maria
no López Mogrovejo para el de la Ma
quinaria agrícola..

Aprobar la factura presentada por 
los señores Robert y oompañía, impor
tante 615 pesetas, á que han ascendido 
los gastos del refresco preparado á 
S. M. la Reina Doña Isabel II á su pa
so para MaJriL

Disponer que la contestación del in
teresado, señor Cosano, respecto de los 
precios fijados en el Catálogo quo el 
mismo acompaña para la obra de Lar- 
ntaiologui iconográfica fig las gnferniedftdes 
de la piel, dél Doctor Olavide, ofrecida 
á la Corporación, se ponga en conoci
miento del Decano del Cuerpo Médico 
de Beneficencia, para que diga concre
tamente la cantidad que, deberá abo- 
name en pago dé dicha obra.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Micaela Gordejuela, soltera 
é impedida, que reúne las condiciones 
reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló^ 
pas Mogrovejo. —El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

SMi^ det 18 de Mayo de 1885.

Presidencia del Se. López Mugbotejo.

Señores que asistieron:
Delgado, Aguilar, Castiñeira, Cárde

nas, Fuentes Calderón, Marqués de las 
Escalonias, Gracia' Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Dictar varias disposiciones concer
nientes al restablecinúento de las Hi
juelas de Expósitos.

Unir al expediente incoado para la 
instalación de la imprenta provincial, 
que se está montando en la Casa So
corro Hospicio, la instancia de D. Ra
fael Rojo Huertas, de esta vecindad, en 
solicitud de que se le confiera el cargo 
de Director facultativo del taller de Ti
pografía, à fin de que en su dia se ten
ga en cuenta.

Disponer que antes de conceder el. 
ingreso en la Casa Socorro Hospicio,! 
que han solicitado Catalina Cerrillo y 
Candelaria Giménez, ciegas, vecinas de 
la Rambla, se llenen ciertos requisitos 
en los expedientes instruidos al efecto.

Conceder la salida del departament 
de dementes á Andrés González Barrr 
ra, entregándolo á su padre, qne lo h 
solicitado.

Con lo que terminó la sesión de est 
dia.—-El Vicepresidente, Mariano Ló 
peg Mogrovejo.— El Secretario, Ange. 
María Ctuitíñeira.

(Gontñtnrá.)

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 284.

La Dirección general de Contribu
ciones, en circular de 28 de Julio últi
mo. me dice lo que sigue:

“El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha Comunicado á esta Dirección gene
ral, con fecha 25 de Junio último, la 
Real orden siguiente:

“limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general sobre 
la necesidad de dictar reglas claras y 
precisas que faciliten la incautación de 
fincas adjudicadas á Ia Hacienda por 
débitos de contribuciones, y eviten 
Cualquiera lesión que habrían de sufrir 
los intereses del Estado por falta de tan 
esencial requisito, S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer que eu lo sucesivo se obser
ven las reglas siguientes: 1." Verifica
da la adjudicación á la Hacienda con 
arreglo á lo dispuesto eu el art. 49 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 

‘él Alcalde providenciará que se le en
treguen por el deudor los títulos de la 
propiedad dé la finca ó fincas adjodi- 
cadas en el término de tercero día. 2.* 
Recibidos que sean los títulos; ó tras
currido el plazo señalado sin recibí ríos, 
la Autoridad local providenciará que se 
remita el expediente de apremio, con 
los títulos, ó sin ellos, al Administra
dor de Hacienda, quedando en este úl
timo caso obligado á enviarlos ó dar 
cuenta de su inexistencia, tan luego co
mo lleguen á su poder. 3.* Si alguna 
vez sucediese que en el mismoexpedien
te se continuaban procedimientos ejecu
tivos contra otros deudores, y fuese in
conveniente para la recaudación la sus
pensión de los procedimientos ai des
prenderse del expiai tente, se formará y 
remitirá en su lugar interinamente una 
relación certificada y autorizada por el 
■Comisionado ejecutor, oon el V.” B.” del 
Alcalde, haciendo en ella expresión de 
la clase, cabida, situación y linderos do 
la finca ó fincas adjudicadas, nombre y 
vecindad del anterior propietario é im
porte de la contribución, recargos y 
costas que adeudaba. 4.* El Adminis
trador de Hacienda, tan luego como 
reciba los documentos de que se hace 
mérito en las dos reglas precedentes, 
los pasará al Negociado de Propieda
des para que inmediatamente se desig
ne el funcionario que, en representa
ción del Estado, haya de incautarse de 
la finca ó fincas adjudicadas, y le co
munique las instrucciones necesarias 
al efecto; debiendo el Administrador 

. dar conocimiento al Alcalde. Presiden
te de la subasta, que decretó la adjudi
cación, del funcionario á quien habrá
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de dar posesión de dichas fincas, en 
armonía con lo que dispone el caso l." 
del art. 47 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884. 5.* En les puntos en que 
existan Administradores subsitemoa de 
Bienes nacionales, serán éstos los que 
se encarguen de administrar las fincas 
que se adjudiquen á la Hacienda en 
pago de contribuciones. 6.* Donde no 
haya subalternos de Bienes nacionales, 
ee encargarán de dicho servicio los que 
lo sean de Rentas Estancadas, sí los 
hubiere, bajo las instrucciones que al 
efecto les comunicarán los Administra
dores de Hacienda de las respectivas 
pronuncias. 7.“ A falta de anos y otros 
empleados subalternos, se elegirán por 
los Administradores de Hacienda per
sonas de suficientes garantías que des
empeñen la comisión, 8.* Como retri
bución del servicio de Administración 
de las expresadas fincas, se autoriza el 
abono á los encargados respectivos de 
un premio que no exceda del 10 por 100 
de los productos que recauden, y cuyo 
gasto deberá considerarse como mino
ración de los mismos productos, á fin 
de que pueda ser satisfecho con la de
bida exactitud y oportunidad, y no se 
resienta por demora la acción eficaz de 
la recaudación. 9." Despues de cum
plirse por el Negociado de Propiedades 
lo preceptuado en la regia 4.*, pasará 
el expediente de apremio ai Negociado 
de Contribuciones para su examen y 
censura; y tan luego como tenga efecto 
la incautación material conforme á di
cha regla, procederá á inventariar la 
finca ó fincas adjudicadas, con arreglo 
á lo dispuesto por la orden del Poder 
Ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, y á 
preparar su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, con sujeción á lo dis
puesto en los artículos 22 y 23 del Real 
decreto de 9 de Noviembre de 1864, 
corriendo su administración y conser
vación á cargo de la Oficina encargada 
de la de los demás bienes del Estado, y 
cuidando de promover oportunamente 
su venta, con sujeción á las reglas de 
la Instrucción vigente para la enajena
ción de bienes desamortizados. 10." Los 
Administradores de Hacienda cuidarán 
con la mayor exactitud de remitir á la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado copla certificada 
de las actas de incautación y toma de 
posesión á nombre de la Hacienda den
tro del segundo dia inmediato á la prác
tica de dicha diligencia, sin perjuicio 
de enviar también un estado cerrado 
en fin de cada mes, en que se exprese 
la clase de fincas, su cabida, situación, 
linderos, su renta, capitalización, valor 
y fecha de la adjudicación, nombre y 
vecindad del anterior propietario, y 
Autoridad que decretó la adjudicación. 
11." Los mismos Administradores cui
darán de que se cumplan con toda 
exactitud y puntualidad las diligencias 
marcadas en la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, para reabzar por su or
den los procedimientos de cobranza y 
los de apremio, á fin de qne se consiga, 
siempre que sea posible, la realización 
del descubierto sin necesidad de acu
dir al de apremio; y que cuando haya 
de apelarse a este, sea bastante el de 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, evitando de este modo la

ejecución del de tercer grado; así como 
de cuanto se haga preciso llegar á éste 
se observen con escrupulosidad todas 
las reglas dictadas al efecto para pro
curar la venta de las fincas que hayan 
de subastarse; disminuyendo así la ad
judicación de fincas á la Hacienda, cuyo 
munero no debe acrecentaree por falta 
de regularidad en la práctica de los 
procedimientos de cobranza y apremio. 
12." Despues de realizados la incauta
ción é inventario de las fincas adjudi
cadas, según queda prevenido, y apro
bados que sean los respectivos expe
dientes de apremio, se practicarán las 
operaciones determinadas en la orden 
del Poder Ejecutivo fecha 2 de Agosto 
de 1874, para la formalización, cuando 
corresponda, de las sumas á que as
ciendan las débitos á favor del Tesoro, 
con las formabdades en ella estableci
das. En cuanto al abono de los recar
gos y costas devengados en los citados 
expedientes, se estará á lo que resuelva 
este Ministerio con presencia de los da
tos y documentos que deben remitir 
las Administraciones de Hacienda con 
arreglo á las disposiciones de las circu
lares de esa Dirección fechas 27 de 
Abril de 1878 y 19 de Septiembre de 
1881, asi como los certificados justifica
tivos de haberae incautado é inventa
riado las fincas para su administración 
y venta, como los demás Bienes del 
Estado, en cumplimiento de lo manda
do por la presente orden; y 13," Las 
Autoridades, Comisionados y funcio
narios llamados á entender en los tra
bajos posteriores á la providencia de 
adjudicación á la Hacienda de las fin
cas subastadas sin portor, quedarán 
responsables de los perjuicios qne oca
sione al Estado la dilación en el pun
tual cumplimiento de sus respectivos 
deberes. De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.,,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcal
des y cumplimiento de sos obliga
ciones.

Córdoba 1,’ de Agosto do 1886.—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gó»tf.^ de la Torre.

AYUNTAMIENTOS.

Carcabuey.

Núm. 273.

D, Juan Garcia Cubero^ Alcalde conetibt- 
donal de eeta villa.

Hago saber: Que hallándoae formado 
el repartimiento individual ¡de la con
tribución territorial de este distrito mu
nicipal y corriente ejercicio económi- 
óó7queda desde hoy expuesto al públi
co en la Secretaría Capitular, por tér
mino de ocho días, para que los contri
buyentes que gusten puedan exami
narlo y deducir las reclamaciones que 
estimen procedentes; advertidos que 
terminado que sea dicho plazo no se 
oirá ninguna qne se produzca.

Carcabuey 30 de Julio de 1886.— 
Juan García.—Eulogio García, Secre
tario.

Doña Mencia.
Núm. 275.

D. Joan Güeto Eoldán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que por el Ayuntamien

to que tengo el honor de presidir, en 
sesión ordinaria celebrada en el día de 
ayer, acordó declarar vacante la plaza 
de Médico cirujano titular de esta vi
lla, y que se anuncie su provisión, co
mo igualmente la de nueva creación. 
En su consecuencia, y en cumplimien
to á cuanto dispone el art. 16 del Re
glamento de Partidos Médicos vigen
te, se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de los aspi
rantes, los cuales han de ser Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía.

Los agraciados disfrutarán el sueldo 
anual de 999 pesetas 50 oéntimos por 
la asistencia del número de familias po
bres que determina citado Reglamen
to, quedando en libertad para tratar 
con las familias pudientes; cuyos títu
los se proveerán en el trascurso de 
treinta días, contados desde el dia 1." 
de Agosto próximo.

Doña Mencia 30 de Julio de 1886.— 
Juan Güeto Roldán.

Castro del Rio.

Núm. 276.

D. Gabriel del Rio Lu^ie, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber: Que terminado el apén
dice al amiUaramíento de la riqueza 
imponible de este término municipal, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
del presente año económico, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acorda
do se exponga en su Secretaría, por 
el término de quince días, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y reclamar el agra
vio que crean haberíos inferido; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo no 
serán oídos.

Castro del Rio 27 de Julio de 1886. 
—Gabriel del Río.—Juan Rafael Ro
mero, Secretario.

JUZGADOS.

La Rambla.
Nóin, 277.

D. José Garda de Castro y Fernandes, 
Juez de Instrucción de este jMrtido.

Por el presente encargo á las autori
dades civiles y militares ó individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de tres desconocidos, 
dos de ellos de estatura alta y el otro 
mediano, éste muy delgado y los ante
riores no tanto, aunque también delga
dos, sin bigote ni barba, de menos de 
cuarenta años, vestidos como trabaja
dores del campo al uso del país, con 
mochila.^ blancas y jaquetas pardas, dos 
de ellos con sombreros negros de ala 
ancha, y el otro de la misma clase color 
claro, <^ue en la madrugada del 23 del 

corriente robaron á Francisco Socar 
Marín, de esta vecindad, dos mulos car
gados de trigo y otros efectos, en el 
garrobal del cortijo del Sarmiento, de 
este término, y caso de ser habidos los 
pongan á disjiosición de este Juzgado 
con las segu t ladea convenientes.

Dado en !a Ra.-iibla á 29 de Julio de 
1886.—Jos' García,—Por mandado de 
S. S,, Antonio López de Mora.

Seilas de lus caballerías.—Una muía 
roma, castaña, con siete años, alzada 
mediana.

Un mulo bayo claro, ráfagas negras 
en pies y manos, alzada baja y hierro 
en el muslo derecho.

ANUNCIO.

A URENDAinENTO.

De la testamentaría del Excelentísi
mo señor Duque de Medinaceli y, San
tisteban, se arriendan por seis años des
de 1.® de Enero de 1886 al 31 de Di
ciembre de 1891, formando un solo 
predio, los cortijos de Carchena y Ce
rro de la Noria, término de Castro del 
Río, compuestos ambos de 1.002 fane
gas de tierra de total cabida, ó sean 
334 fanegas de tercio.

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Agosto próximo venidero, á la una de 
la tarde, en la Contaduría general de 
S. E., en Madrid, y en la Administra
ción de esta ciudad, debiendo consig
nar el rematante 1.000 pesetas, para 
que dicha Excma. Cosa pueda tener se
guridad de que los propuestas que se ha
gan han de llevarse á efecto, devolvién
dose la suma referida en el acto de cele
brarse la escritura de arriendo.

Montilla 20 de Julio de 1886.

INTERESANTE.

Instalada la Imprenta provincial 
en la Casa de Socorro-Hospicio, en l<í 
cual se hace la tirada del Boletín 
Oficial de esta provincia, se avisa á 
los señares suscritores con residencia 
en otras provincias y en píteldos pef~ 
tenecientes á ésta, que se sirvan re
mitir el importe de sus respectivas 
suscripciones al expresado periódico 
oficial, en carta certificada dirigida 
al Sr. Hirector de dicho Establecimien
to, á cuyo caryo corre la administra
ción de referido Boletín, y en letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, á 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
IMPRENTA TBOVIBCIAL (CASA AOCOREO BOaPICto), 

A CArXO da J* M. SardA.
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